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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO   

 
 

Radicación: 2020-00273 
Proceso: EXPROPIACIÓN 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Analizado el escrito de demanda allegado por la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI, advierte el Despacho que el bien inmueble del que se pretende 

su expropiación se encuentra ubicado en la vereda Alcaparral de la jurisdicción del municipio 

de Pamplona, departamento Norte de Santander, lo que inicialmente haría pensar que el juez 

competente para conocer del asunto seria el del lugar de ubicación del bien (Numeral 7° del 

artículo 28 C.G. del P.), no obstante, según el Decreto 4165 de 20118 , la Agencia Nacional 

de Infraestructura “ANI” es una Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, vinculada al 

Ministerio de Transporte, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, 

cuyo domicilio corresponde a la Ciudad de Bogotá, de acuerdo a lo previsto en el art. 2º del 

Decreto en mención, se deberá tener en cuenta lo normado el Numeral 10° del artículo 28 

C.G. del P.  

 

Así las cosas y como quiera que la anterior demanda presentada reúne los requisitos 

establecidos por los artículos 82 y 399 del Código General del Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de EXPROPIACIÓN instaurada por la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI contra TULIA MARGARITA DUARTE DE 

MOGOLLON, CELINA FONSECA DE RODRIGUEZ, GERARDO FONSECA CARVAJAL, 

MYRIAM FONSECA CARVAJAL, CARMEN STELLA RANGEL FONSECA, JOSE 

FRANCISCO RONDON CARVAJAL, CARMEN TERESA FONSECA MORA, FABIO 

RAFAEL FONSECA MORA, NELLY GRACIELA FONSECA MORA GLADYS FONSECA 

SÁNCHEZ, GLORIA STELLA FONSECA SÁNCHEZ, JAIME ALBERTO FONSECA 

SÁNCHEZ, MARIA FIDELIA FONSECA SÁNCHEZ, MARY LUZ FONSECA SÁNCHEZ, 
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NUBIA FONSECA SÁNCHEZ, ORLANDO FONSECA SÁNCHEZ, RICARDO ALFONSO 

FONSECA SÁNCHEZ, RODOLFO FONSECA SÁNCHEZ, FREDDY HERNÁN CAICEDO 

LÓPEZ, OMAR CUADRO MARTÍNEZ y los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS de los señores ÁLVARO FONSECA SÁNCHEZ, MARÍA DE JESÚS 

FONSECA MARTINEZ, FERNANDO FONSECA CARVAJAL, ANTONIO MARÍA FONSECA 

CARVAJAL y JOSÉ RAFAEL FONSECA CARVAJAL. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado al extremo pasivo por el término de tres (3) días de la demanda 

y sus anexos. Para ello, efectúese por la parte interesada la notificación del presente proveído 

en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con las 

disposiciones normativas contenidas en el Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del bien que se 

pretende expropiar, en atención a lo dispuesto en el artículo 592 del Código General del 

Proceso. Por secretaría líbrese comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos que corresponda.  

 

CUARTO: Respecto a la solicitud de entrega anticipada del inmueble, acredítese la 

consignación de depósitos judiciales conforme lo ordena el numeral 4 del artículo 399 del 

Código General del Proceso, una vez se dé cumplimiento se resolverá lo pertinente.  

 

QUINTO: Emplácese en los términos del artículo 87 del Código General del Proceso a los 

herederos determinados e indeterminados de los señores ÁLVARO FONSECA SÁNCHEZ 

MARÍA DE JESÚS FONSECA MARTINEZ, FERNANDO FONSECA CARVAJAL, MARÍA 

FONSECA CARVAJAL y JOSÉ RAFAEL FONSECA CARVAJAL. 

 

SEXTO: Ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que con cargo al extremo 

demandante se expidan las copias de las actas de defunción de los mencionados en el 

numeral que antecede. 

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería al Dr. WILMER ANDRES MENESES AMARILES como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

Se deja constancia de conformidad con lo establecido en la circular PCSJC19-18 del 9 de julio 

de 2019, proferida por el Consejo Superior de la Judicatura-Presidencia, el referido abogado 

no tiene antecedentes disciplinarios. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 
JUEZ 
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